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FRËCIO DE SESCBICIDN.
iíEOIESCU'.

EN LOGROÑO.Lag l«y«« y laádisposicionespnora- 
ks del Sob¡«rno son obligatorias para 
cada capitald« provincia desde qu« se 
publiquen oíicialinente en ella y cua­
tro ¿iás dfispues para les demás pue­
blas de la misma previneia.

(ÎCÿ de 3 de ¡^tvituare da 185 )

Sitsjit-eiiíik, líStasíriaÍBa y de 25. A«t.lS»TlX
«tHTOA SsLlOA, Mercad» 53 y KetiavleBi 3.

EN PROVINCIAS.

Em B»«i |»rlin?Íis«Se* llBíverl»»»

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34,—Por seis • 64.—P )r 
un año, 120.

fwarfl.—Por un mes, i6 . . —Pul 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— cr va 
año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

presidencia del fCMEJOtl MlKlSltlS

SS. MM. el Rey D. Alfonio y 
la Rein* Doña liíaria Cristina. 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
ea su importante salud.

De igual beneúcio disfrutan 

S. A. R. la Srema. Sr* Princesa 
de Asturias, y las Srema». Sras. 
Ufanías Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

Admiiiistt ación ProTincid

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Montes.

Ebte Gobierno civil ha acorda­
do tiñe el dia 10 del actual, a las 
11 de su mañana, tenga lugar en 
Anguiano, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistido ds un de­
legado del Distrito forestal, la 
venta en pública subasta de 200 
hayas que existen señaladas en 
el monte Redonda y Valbanera, 
término de Vallilengua, sirvien­
do de tipo la cantidad de 1250

I I
, pesetas; teniendo presente que el
I remate además de sugetarse a las 
* condiciones insertas en el Bole- 
‘lin Oficial núm. 82, del dia 5 de 
|Oclnbre último, ha de terminar 
^el disfrute para el 50 de Seliem-
bre próximo venidero.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico Oficial para conocimiento 
de Es que deseen interesarse en 
cd acto.

Logroño 1 .* de J unió del 680

El Gobernador,

José Bellido.

DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión extraordinaria de 5 
Junio de 1879.

de

(Continuación.)

lo que estime mas justo.—Logroño 5 
de Junio de 1879 =Juan M, de Mi­
guel. =Narciso Merino =Gabino Mi- 

|cheL

No habiendo ningún señor Diputa­
do que usara de la palabra, se aprobó 
el dictamen en votación ord.naria.

Se dió cuenta del dictamen de ia Co- 
misión -de Hacienda, proponiendo se 
apruebe el repartimiento formado por 
la Administración Económici de Lis 
2.229.126 pesetas 42 céntimos que 
pot contribución de inmuebles, culti­
vo y ganadería ha correspondido á esta 
provincia para el próximo año econó

mico, cuyo repart.miento grava la i - 
qupza en diez céntimos por cíenle me­
nos que el del actual ejercicio.

Se aprobó el dictamen en voUcioD 
ordinaria.

Se dió cuenta del siguiente diclam< n

Exemo Sr.:
La Comisión encargada de exami- 

nar las cuentas de fondos provinciales 
cuirespondienles ai eg rcicio de lS72j 
73se ha enterad > á el acuerdo de V E. 
de 5 de Abril último relativo á la co­
municación de D. M'Uias Saenz de 17 
de Marzo de 1879, à la cual acompa­
ña una carta de pago de la Adminis- , 
Iracion económica de la provincia, so­
bre descuentos de sueldis á empleados 
provinciales.

Aparece de la censura de las cuen­
tas, remitida original con las mismas 
al Tribunal de Es del Reino, que el 
difunto depositário don Daniel Ayuso 
percibió para ingresar en la Adminis­
tración económica de la provincia por 
descuonlt's de sueldo á, empleados 
provinciales,la cantidad de 7867 pese­
tas 38 céntimos, en la forma siguiente:

Durante el periodo ordina 
rios del egercicio . • • 

Dorante el periodo adicional
7100

7G7
57
01

7SG7

Justifica haber entregado 
por ¡a carta de pago nú­
mero 118..................

58

10

Oueda debiendo ia diferencia 
de 28. . 2986

Las retíanles ca: tas de pago á que el 
cuenladaiile Don Malli’S Saenz hace le- 
ferencia en la mencionada comunica­
ción son correspondientes á los egerci- 
cios de 1871 72, de 73 74 y de 1 37 á-

75 que no pueden aplicarse al presen. 
I ite por ser jusliíicantps relatives á los

aúos á que se reüeren.
Por dicho descubierlo de 2,956, 28 

pesetas cen más los que preceden de 
años posteriores está reclamando cons- 
lanterneule la Adrniniítraciou econó* 
cuca á la Diputación qua oiogina can­
tidad conserva en su Caja de aquella 
procedencia y es urgente regularizar 
este servicio según se vé por el oficio 
del Sr. Admioislrador de 17 dt Mayo 
último que se acotnpaiia.

Con este lio,la Comisión que suscri­
be es de parecer que se dé á I) Matías 
Saenz un término de quince dias p^ra 

ipresautar á la Dipulacion la corres- 
pondiente carta de .pago que acredite 
haber ingresad» en la referida Admi* 
nisíracioü económica la cantidad ya 
expresada de 2956, pesetas por el 
concepto que se mencitia.—V. E. sin 
embargo acordará lo que crea máscou- 
veniente.—Logroño 2 de Junio de 1879. 
—Juan Manuel deMiguel—JaanBsu- 
lista de Montoya.—Ricardo López Mon­
tenegro.—Felipe de la Mala.

Se aprobó el dicíamen en votación 
ordinaria.

Se dió cuenU del dictamen de la 
Comisión encargaiía de censurar las 
cuentas de los fondos provinciales del 
periodo ordinario de 1873 â 74, expO' 
riendo los defectos que h» encontrado 
y proponiendo se remitan con urgen 
cia al Tribunal de las del Reioo,recla 
mando a! cuentadante las cartas de pa 
go de la Administración Económica de 
Ías cantidades que hubiese ingresado 
por descuento de sueldos de emplea 
dos provinciales en el período de estas 
cuentas y fijándole, despues de ser 
oido, un término breve para el pago 
del descubierlo que resulte.

fContinuará.J



COMISION INSPECTORA DELCENSO ELECTORAL DELDiSTRlTO DE ARNEDO.

SECCION l.« JUIEANUEVA DE EBRO.

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley díi 28 d« Di­
ciembre delS78. . (Continuación.)

i

NOMBRES.

Concepto del dere­
cho electoral.

PUEBLO 

donde es contibuyeute.

Domicilio del elector.
OBSERVAGIO.VES.Por 

Territorial. I

P/a Cs.

Por 
Industrié.

Pía. Cs Pueblo. * Calle. iXúm.

Casa Saivz, M4eo. 
Casa Cordon, Maleo. 
Casas, Tiburcio. 
Castillo Miguel. 
Castillo, Victor. 
Castillo, Manuel.
Castuzo, Joau 
Castillo, José Maria, 
(bastillo, Cii’rgorio. 
Castillo, G r' sio. 
Castillo, Ei.uardo. 
Castillo, André'.
Catalan Perez, Fructuoso. 
Carra Carraseon, Manuel. 
Carrascon Juan, Pedro. 
Cordon, Vicente.
Cristóbal, León.
Cliavarri, Emeterio. 
Diaz, Heroaenegildo 
Diez Jadraqüe, Cipriano. 
Diez, Casimiro.
Echanz, Cipriano.
Echanz, Joaqnin.
Echagoyen, Jorge.
Echevarria, Pùrnando.
Fernandez, Tomás.
Fernandez López, Francisco. 
Fernandez Zaya, Manuel. 
Fernandez Alcaya, Manuel. 
Fraile. Pablo.
Fria Salazar, Enrique. 
Fernandez, Casto, 
Galeldlez, Ranedo. 
Galdama, Manuel.
Galdamez, Luis.
Galdamez, Fiorenliao. 

‘Gaidomez, Fausto.
Galdamez. Esb ban.
Galdamez, Cipriano. 
Garcia Melero, Calisto. 
Garcia Lavique, Julián. 
Ganda Buenafuenie. Santiago. 
Garces Tabera, Tomíis.
Garces del Garro, Manuel, 
Gil, Vicente.
Gil Peña, Valenlin.
Gil, Saturnino.
Gil Cuarlero^ Juan.
Gil Carra, Gregorio.
Gil Gjandes, Doroteo. 
Gonzalez Torre, Gregorio. 
Gom^z, Tomás.
Gurrea, Raimundo..
Gu.rea, Joaquin.
Gutierrez José, Antonio. 
Grandes Bayona, Santiago. 
Hernández, Caliste.
Yrabarren Navar.o, Cándido. 
Gimenez, Bartolomé.
Gimenez, Julian.

81 M 
39 41
» » » » 

526 »') 
152 4G
32 15 

íGO 57
45 »)'
99 6G 
74 31 
76 » »

244 28 
35 40

216 40
28 86
45 49 

¡49 12
57 ..
36 » »
67 6S
83 35 

193 » »
» » )) » 
50 71

170 97
» ») > M
34 04
56 49
39 67
42 68
92 89
»» »» 

142 10 
179 25
109 96
50 71 
.54 48

251 39
59 » » 
54 64
38 95
01 78 
85 80
13 06
58 66
57 76

106 4S 
45 93

404 44 
75 02
40 4ï
» » > »

257 ».
56 99 

503 »»
49 46

H6 99 
678 67
65 27
32 89

182 85

2(9 I»

A f ro.

Il

/

•

Alfaro. Araciel. 
Cernido. 
Plai'illo. 
Esperanza. 
Eacueutro. 
Solar.
Burgo.

id. 
Magdalena 
Mendoza. 
San Aston 
Esperanz i. 
Catalanes. 
Lope IJaro. 
Coronillas. 
Alueras. 
Pl 'za ihieú 
Aiendoza. 
Plaza chien. 
Cuatro rey»"». 
Sania Lucía. 
.Mayor.

id.
J. Aragón. 
Angelillo.
J. Aragon. 
Trinidad. 
Lope Haro. 
Esperanza. 
Puebla. 
Mayor.

» »
Mayor. 
Losada. 
Catalanes. 
Coronilla. 
Catalanes. 
Coronilla. 
.Mendoza. 
Mayor.
Solar. 
Coronilla. 
Pasas.
Tadeda. 
Lope llaro. 
Catalanes. 
Bargo.
1). Alonso. 
Tudela 
Cuatro B. 
Lope Haro. 
Araciel.
Burgo. 
Araciel.

id, 
Solar. 
Argelillo. 
San Antón. 
Mayor.
Lnpe Haro.



Gimenez Calaiayuz, Manuel. 
Í afiroQ Escudero, Juan. 
Ladrón, Baldomero. 
Ladrón, Ciríaco.
Ladrón, Justo.
Ladrón, Ignacio. 
Ladrón, Juan. 
Lamal.i, Trinidad. 
Lafuente, Pedio. 
Lainala, Luis. 
Lasanta, Yalenliu, 
Lapeña Cándido. 
L-’on, Saudaiio. 
León Beamonle, Rufino. 
León, Boque. 
Lf'on Pío.
León, Gumersindo.
Leslan, Manuel. 
López, Bautista. 
López Montenegro, Demetrio. 
López, Luis.
Lozano, Enaeterio. 
Llórente, Toribio. 
Lloreeie, Guillermo. 
Llórenle, Pedro. 
Macaya, Saturnino. 
Malumbres, Jorge. 
Malumbres, Do idngo. 
Malu.ubres, Gonzalez, José. 
Malumbres, Anselmo. 
Ma’umbres Vea, Francisco. 
Mangado, Bernabé 
Mangado Grandes, Juan. 
Manrrique, Manuel. 
Marcilla, José Antonio. 
Marin, Antonio.
Marco, CelestifiO. 
Marco, Bonifacio. 
Marqués, Francisco. 
Martinez Martinez, Cenon. 
Martinez Bonifacio, Francisco. 
Martinez Navarro, ÍLpolito. 
Martínez, Justo. 
Martinez Bello, Victor. 
Martin, Placido . 
Mazquiaran, José.
Melero, Angel. 
Melezo, Boque. 
Mena, Eusebio. 
Mena Bniz, Manuel. 
Mesanza L'ora, Cesáreo. 
Mesanza Llora, José. 
Milagro, Cosme. 
Manleon, Benito. 
Milagro, José María. 
Milagro, Malias. 
Moreno. Casimiro. 
Msreno, Florencio. 
Muro, Gregorif.
Naranjo de la Guerra, Julian. 
Nieva Pedro, León. 
Ücbagavia, José María 
Ochoa, Manuel 
Ochoa, Zoilo.
Octavio. Sebastian. 
Orovio, Cipriano. 
Ortega, Antero. 
Ortega, Antero. 
Pascual, Gerónimo. 
Pascual. Tiburcio. 
Pasquiez, Anselmo. 
Pasquiez, Carlos. 
Panteleon Melero, Manuel. 
Perez Bujanda, Angel. 
Perei Marco, Antonio. 
Perez de Lucia, Esteban. 
Perez Boyo, Francisco. 
Fer^z, Hipólito 
Perez, Mariano.
Perez, Bufino. 
Pereda, Domingo. 
Pol, Daniel. 
Bamon, B’as. 
Ramon, Escolástico. 
Ramirez Rufino. 
Bivas, Malias. 
R;vas, Bamçn. 
Rivas Zacarias 
Rodriguez, Eusebio.

988 .»
52 72

1124 » »
69 78

501 81
53 29

539 78
113 40
44 87

I8B 78
» )) » 9
98 6»

121 97
47 76
78 70

15i 35
1025 56

83 06
71 71
33 56
60 73
83 83

278 82
83

147 88
»» » »
W » » 1'

178 50
61 •»
50 38
31 09
56 24
28 37

209 12
48 20
44 20
» • » ”

138 70
294 73

43 98
245 02
111 »’

81 61
142 34
272 25

41 17
52 47
45 19
79 41

888 •’
381 98

65 78
» » » *
40 17
46 20
61 26
22 64

252 06
»» »»
31 13
55 »»
38
57 64

274 94
2500 45

61
61 ’»
58 16
28 «8

109 14
31 90
32 89
49 71
34 14

157 91
74 »»
83 86
78 38
28 11
« » » »
68 79
87 67
29 62
79 85
67 28
52 72
53 62
85 84

Alfaro. Alfaro. Plaza Vayor. 
Tudela.
Garriero. 
Trinidad.
Puebla. 
Caslejon.
J, Aragon 
Mayor, 
Coronilla. 
Cuatro R. 
Losada. 
Burgo, 
i), Alonso. 
Tudela. 
Aracial. 
Trinidad. 
Horno. 
Tudela.
San Antón. 
Posa.

id. 
Catalanes. 
Cuartel viejo. 
Estaranzas, 
Catalanes. 
Puebla. 
Mayor.
Tudela.
J. Aragón. 
lEsperaza. 
iCanlon.
Cierzo. 
Canten.
Santa Lucia. 
Burgo.
Catalanes. 
Lope Haro. 
Mayor.
Triena. 
P.aza 
Catalanes 
Mayor. 
Araciel.
S. Juan.
S. Antón.
Enmiso. 
Pepillo. 
Cantón. 
Araciel. 
(íalalanes. 
Tudela.

id.
Aracie i. 
Catalanes 
Tudela.

id. 
Araciel. 
Catalanes. 
San Anton. 
Catalanes.

id. 
Araciel. 
Angelillo. 
U. viejo. 
J. Aragón. 
Argeliilo. 
Tudela. 
Argelino. 
S.m Antón.

id.
Lope Haro.
S. Antón. 
L ll ii o. 
Cotalanes 
Mayor. 
Cantón. 
Catalanes. 
11. viejo 
Cinto 
Plaza. 
Mendoza. 
Ciervo. 
Solillo. 
Coronelía. 
Plaza.
San Antón. 
J. Aragon, 
Concepcion. 
Alfolí.



JUZGADOS DE 1 / INSTANCIA. JUZGADOS SiliMCIPALES. Anuncios.

L''groúo.

Don Fi‘cuudo Cml délias .Inez <ie pri­
mera ¡lislaocia de Logruñu y su p< r- 
lidü.
Por el presente y CD virtu ! de provi 

dencia d ciada en el concurso á bienes 
de Rt igidci Heiadid, viuda de Juan Ce-

I, » á lodos los ncrcrdores de aquella, a 
junta gT'ibiaC para el nouibiaiuí» Uto । 
( c ^índicos, señalándose (jara la re­

union el Jia diczysicte de Junio proe- 
siuio venidero álas doce horns desutaa 
ñaña v cu la sala Audiencia de este 
Juzgado.

Pa«io en L- gruño à viente y cuatro do 
Mayo lie nul ohocieulos < chenta — La 
cundo Corladcll is — Por su mandado 

Candi lo Burg».

Ayinitaíiiicntos

AC;nos Vívoo

LEGITiaOS

LOGllOXO.

decena de
Mayo de 1880.

fiO lESITIrtiOS

P

Nacidos sin ida y muertos ante 
de ser inscritos.

LECriMOS.

P

NO LE6ITIM0

¥5
o 
P

►3

p

28
29
50

3
1
1
»

2

4
4'
1 i

» 
M 
» 
»

»,
»
4

4
4i »
2' .

))

W

»
M

»
»

u
»

H

k
»

»

9| • 2 11 •» » »

» 
»

4
4
2

11

Por defunción de sn 
dueño I) Juan ller- 
ce, se bailan de ven­
ta en sn acreditado 
taller de Carruajes, 
situado en la carre­
tera de Soria, los 
efectos siguientes;

Un coche omnibus 
de ocho asientos in­
teriores, una tartana 
de seis asientos con 
su torno, otra id sin 
conduis* con todo lo 
necesario para mon­
tarla. un tilburi, un 
bobjuete, un carro 
de mano, fuelle y to­
da clase de tierra,

Au toi.

Defunciones registradas en e.ste Juzgado durante la 5 * decena del 
mes de Mayo de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.
(leí oficio (le carre

Por diinlsiuii del que la oblenia se 
halla vacaole la Secretaría de tsle Juz­
gado Municipal de Aulol.

Los aspirantes presenta'án sus soli­
citudes decumeuladas ante dicho Juz­
gado en el término de un mesj á contar 
desde la inserción en el Boletín Oficia! 
con esta fecha, sin mas dotación que 
los derechos de arancel.

Autol 28 le Ma\c de 4880 =Eí Juez 
Municipal.-'Manuel Gonzaler,

Solo de Camerof.

HEMBRAS.VARONES.

Dias. Solteros. Casados. Viudo». Total

21 » » » )»
27 1 M » 1
28 2 » » 2
30 * » 4 i
31 » » 1 í

5 » 2 5

Soltera». CusaJas. Viudal. Total.
Total 

gouerul.

bastante material.
liarán razon en el 

café de los dos Leo­
nes.

1
1
M

»
»

»
»
M

1

»

1
1
4
t)
1

4

4
2
3
1
2

9

^ogrufiO 21 de Junio de 18»O.=E1 Juez municipal, Simeon Yerro.

LARDERO
Se vende un llclój 

de torre en Lardero.
Quien (¡nisiere sa­

ber mas detalles pue­
de dirigirse al Sr.
illcalde del 
pueblo.

citado

Según declaración de los peritos de 
csla villa, se halla en estado de ruina 
una casa sita en la calle de la l’ahma 
número 6, liu.Hnlc á la derecha en­
trando con olía de D. Dominga Corras 
izquierda herederos de Vicenta Rodri- 
guezCampo y espalda calle dUAguil», 

que perteuec ;í l< s herederos de Doña j 
habal Ocon. é ignorándose los rioin ■ 
bres y residencia de estos, se Ies lia- 5 
ma y emplaza para que en el término 1 
de quince dias comparezcan a reedi­
ficar la mencionada casi, y de no ve­
rificarlo se atendrán á los perjuicios 

que les sobrevengan.

Solo de Cameros 23 de Mayo de.

1S80.
fO

—E! Alcalde Saturnino Sayale- j

zinuncios oficiales

i para

INSTRUCCION. 
ó

Guia (le Apremios
Id cobranza de contribuciones V

rentas públicas, por D. Aniero 
Conc/ía, Director del establecí- 

miento edtlorialLA A UJ¿0~ 
Qtiadalfljara.

I’recio; 5 pesetas en Rústica y 6 
Holandesa.

Ac,ba de publicarse y ponerse 
venia una nueva edición de esta 

en

!a
inle-
á

resanle obra, ampliada nolablemen- 
Ití con todas La disposiciones legales 
publicadas hasta el dia, y exlcssas 

explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan à las contribu­
ciones á cargo del Banco de España, de 
los A yunta míenlos, Administraciones 
económicas, Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos M &. Se. Consta 
de 316 páginas en 4.® español, y se sir­
ven los ejemplares que se pidan, re­
mitiendo su importe al autor, en Gua­
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
, amillaramienlüS y demás publi­
cadas por dicho Establecimiento La 
Aürora.

Representante en Logroño, D. Juan 
de .Mata Anguiano, calle del Mercado, 
número 24, piso 3.".

MTIRKINTI
À LOS

AYUNTAMIENTOS.

En esta antigua casa existen i 
su disposición toda clase de im­
presos para la Adminislracio» 
incluso los expedientes para el 
reparto de Consumos y de Con­
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustin Orloneda.

Imp. y Lit. de A. Ortoneda.
1


